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PODER ESPECIAL 

JUAN GUALBERTO GABRIEL APESTEGUI CASTRO, de nacionalidad peruana, 

identificado con Documento Nacional de Identidad No. 082772112, en su calidad 

de Representante Legal de MEDIFARMA S.A., otorga poder especial pero amplio 

y suficiente cual en derecho se requiere, a favor de la señora María Lorena 

Granizo Estrella con Cédula de ciudadanía ecuatoriana N* 170774750-5, para que 

la represente en Ecuador, con capacidad para contestar demandas y cumplir las 

obligaciones que contraiga en ese país, particularmente para que comparezca 

ante la Superintendencia de Compañías del Ecuador, así como ante cualquier 

entidad Pública ecuatoriana, en relación con el cumplimiento de las leyes de ese 

país. 

El presente poder se otorga por un plazo indefinido y podrá ser revocado en 

cualquier momento. 

Lima 19 de Mayo de 2011 
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SECRETARÍA 

  

APOSTILLE ] a (Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 
El presente documento público / This public document 

2. ha sida firmado por / has been signed by GISELLA PATRICIA 
JARA BRICEÑ 

3, quién actua en calidad de Facting in the capacity 
of SECRETARIA 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
7 of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 
6. e at SEDE CENTRAL - 6. el/the 18/04/2012 

LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
8. bajo el número / N* MRE498872123049845224 eS $. Sello/fimbre / Seal/stamp 10. Flrma / Signature 

ES 
Castillo L. estero 

Dirección General de Política Consular 
MINISTERIO DÉ RELACIONES EXTERIORES   
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